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Propuesta de recomendación

Enmienda presentada por Adamos Adamou y Giusto Catania

Enmienda 1
Considerando C bis. (nuevo)

C bis. Considerando que todas las instituciones y agencias de la Unión Europea que 
participan en la lucha contra la delincuencia organizada deberían respetar 
plenamente las libertades civiles y los derechos humanos fundamentales de los 
ciudadanos de la Unión Europea y de terceros países, incluidos los más altos niveles 
de protección de los datos; en ningún caso las agencias y organismos encargados de 
la recogida de datos transmitirán a terceros países la información relativa a 
ciudadanos europeos o de otras nacionalidades, a menos que dicha transmisión se 
haga en plena conformidad con el Estado de Derecho,  

Or. en

Enmienda presentada por Adamos Adamou y Giusto Catania

Enmienda 2
Considerando D bis. (nuevo)

D bis. Considerando que todas las instituciones y agencias de la Unión Europea que 
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participan en la lucha contra la delincuencia organizada deberían respetar 
plenamente las libertades civiles y los derechos humanos fundamentales de los 
ciudadanos de la Unión Europea y de terceros países, incluidos los más altos niveles 
de protección de los datos; en ningún caso las agencias y organismos encargados de 
la recogida de datos transmitirán a terceros países la información relativa a 
ciudadanos europeos o de otras nacionalidades, a menos que dicha transmisión se 
haga en plena conformidad con el Estado de Derecho,

Or. en

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 3
Considerando E

E. Considerado, en particular, la extensión geográfica de una delincuencia organizada 
que, en una Europa más abierta que nunca, ya se ha beneficiado plenamente de los 
nuevos medios de desplazamiento, de intercambio y de comunicación, mientras que 
los propios servicios responsables del mantenimiento de la ley todavía están sometidos 
a menudo a cargas jurídicas y administrativas (supresión) que obstaculizan su trabajo 
cotidiano; que a la Unión ampliada se han incorporado pueblos y países con 
pasados y socializaciones muy diferentes, por lo que incluso en la definición de los 
conceptos fundamentales (delito, corrupción) resulta necesario que las medidas de 
lucha contra la delincuencia organizada se basen en diferentes enfoques 
conceptuales,

Or. hu

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 4
Considerando E bis (nuevo)

E bis. Considerando que se está produciendo una evolución de la delincuencia organizada 
hacia formas empresariales cada vez más complejas y estructuradas, capaces de 
penetrar los mercados económicos y financieros y de provocar su distorsión en 
busca de espacios económicos lícitos con el fin de canalizar, con frecuencia 
mediante sofisticadas operaciones de blanqueo, los beneficios acumulados 
ilícitamente,  

Or. it
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Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 5
Considerando E ter (nuevo)

E ter. Considerando que la creación o adquisición, incluso mediante el recurrente 
fenómeno de la interposición ficticia en la gestión de la empresa, de sociedades que 
operan en sectores que se caracterizan por la circulación de ingentes flujos 
financieros constituyen un objetivo privilegiado de los grupos delictivos, 

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania y Adamos Adamou

Enmienda 6
Considerando I bis (nuevo)

I bis. Considerando que la acción represiva no es suficiente para contrarrestar el 
fenómeno de la delincuencia organizada si no va acompañada de un detenido 
análisis de su potencial de penetración y de la capacidad de las mafias de radicarse 
sobre todo en un contexto social frágil,

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania y Adamos Adamou

Enmienda 7
Considerando I ter (nuevo)

I ter. Considerando que la lucha contra la delincuencia organizada tiene que apoyarse en 
investigaciones serias sobre la capacidad de acumular capitales y la conmixtión 
entre actividades económicas lícitas e ilícitas a escala global; que, para ello, se 
deberán adoptar medidas para impedir la infiltración en la administración pública y 
la conmixtión con instituciones, organizaciones sociales y representantes políticos,

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 8
Considerando I quáter (nuevo)

I quáter. Considerando que la acción de la delincuencia organizada se desarrolla con 
la construcción de un consenso generalizado y de un control del territorio a 
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través de actividades ilícitas,  

Or. it

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 9
Considerando K bis (nuevo)

K bis. Considerando que la delincuencia organizada puede ofrecer a las organizaciones 
terroristas la oportunidad de desarrollar, a través de los canales típicos que ella 
misma utiliza, tráficos ilícitos que generan beneficios ilícitos que se utilizarán para 
actividades terroristas;

Or. it

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 10
Apartado 1, letra -a) (nueva)

-a) insta al Consejo a que pida a todos los Estados miembros que ratifiquen el Convenio 
de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional y los 
Protocolos sobre la trata de personas y el tráfico de migrantes que complementan 
dicho Convenio, y que apliquen dichos instrumentos;

Or. it

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 11
Apartado 1, letra a)

a) pide al Consejo que aliente enérgicamente a los Estados miembros a continuar atentos 
por lo que respecta a su apoyo a los programas de formación e intercambio entre los 
servicios y las autoridades competentes implicadas en la lucha contra la delincuencia 
organizada y les pida que doten  a estos programas, en el marco de las perspectivas 
financieras y del programa general correspondiente, pero también en el marco del 
capítulo «seguridad» del VII Programa Marco de Investigación y Desarrollo, de 
recursos presupuestarios suficientes para que puedan ser realmente eficaces, y a poner
las mejores prácticas a disposición de los demás Estados miembros;

Or. hu
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Enmienda presentada por Adamos Adamou y Giusto Catania

Enmienda 12
Apartado 1, letra a bis) (nueva)

a bis) considera que las políticas de la Unión Europea, en particular la gestión de las 
fronteras destinada a descubrir y perseguir las redes que participan en la 
delincuencia organizada, especialmente en la trata de personas y el tráfico de 
drogas, no deberían practicarse a expensas de los inmigrantes; que, al aplicar las 
medidas pertinentes, las autoridades deberán actuar de conformidad con los 
objetivos de inclusión social e integración de los inmigrantes;

Or. en

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 13
Apartado 1, letra b bis) (nueva)

b bis) pide al Consejo, con vistas a una acción más efectiva a escala europea, que vele por 
que los Estados miembros armonicen sus respectivas disposiciones penales 
mediante una estrecha cooperación, prestando particular atención a las definiciones 
de conceptos y delitos en los ámbitos de la delincuencia organizada y el terrorismo y 
armonicen asimismo sus procedimientos penales respetando plenamente las 
garantías de procedimiento;

Or. hu

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 14
Apartado 1, letra c bis) (nueva)

c bis) indica al Consejo y a los Estados miembros que resulta necesario adoptar normas 
sobre la delincuencia organizada y el terrorismo para la protección específica del 
ordenamiento jurídico y los intereses financieros de la Unión Europea y para la 
adopción de disposiciones sobre los agentes de la Institución;

Or. hu
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Enmienda presentada por Kathalijne Maria Buitenweg

Enmienda 15
Apartado 1, letra d)

d) recuerda al Consejo, por otra parte, la necesidad de mejorar la fluidez de los canales 
de información entre los actores de la lucha contra la delincuencia, que requiere 
avances legislativos importantes tanto en ámbitos concretos, como la obtención y la 
admisibilidad de los elementos de prueba o la información financiera destinada a 
identificar, y después a neutralizar, los productos del delito, como en cuestiones de 
principio aún pendientes, como el principio de disponibilidad que necesita una 
definición clara e incluye, en particular, la protección de los datos personales en el 
marco del tercer pilar; insta al Consejo a que adopte con carácter de urgencia la 
Decisión marco sobre la protección de los datos en el contexto del tercer pilar, 
teniendo en cuenta el dictamen aprobado prácticamente por unanimidad por el 
Parlamento Europeo;

Or. en

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 16
Apartado 1, letra d bis) (nueva)

d bis) observa que tanto los Estados miembros como las instituciones europeas pueden 
recabar el asesoramiento de la recién creada Agencia de Derechos Fundamentales 
para la protección de los derechos recogidos en la Carta de los Derechos 
Fundamentales e investigar los casos surgidos en el ámbito de la cooperación en los 
Asuntos de Interior y Justicia; pide asimismo al Consejo, con especial referencia al 
artículo 7 del Tratado de la Unión Europea, que, si procede, se sirva de esta 
oportunidad y la promueva igualmente en los Estados miembros;

Or. hu

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 17
Apartado 1, letra d bis) (nueva)

d bis) pide al Consejo que señale a la atención de los Estados miembros la necesidad de 
reforzar las estrategias de investigación mediante una eficaz acción de lucha contra 
la delincuencia organizada, mediante la incautación sistemática de los recursos 
económicos y financieros adquiridos ilícitamente; 

Or. it
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Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 18
Apartado 1, letra e)

e) pide al Consejo que, habida cuenta del Plan de acción sobre las estadísticas de la 
Comisión (COM(2006)0437), apoye los esfuerzos de los Estados miembros dirigidos 
a mejorar los conocimientos sobre estos fenómenos delictivos, mediante el desarrollo 
y la puesta a disposición en red de instrumentos estadísticos elaborados en una 
perspectiva dinámica (como es el caso de la OCTA actualmente) y sobre la base de 
indicadores comunes, de forma que la información difundida, además de ser una 
transcripción fiel de la situación de la delincuencia organizada, pueda compararse y
proponga estrategias y recomendaciones de acción comprensibles y susceptibles de ser 
transpuestas por los servicios activos sobre el terreno;

Or. it

Enmienda presentada por Kathalijne Maria Buitenweg

Enmienda 19
Apartado 1, letra f)

f) pide al Consejo que refuerce las competencias de Europol y  Eurojust (supresión), de 
forma que puedan pasar de tener una función de coordinación a desempeñar un papel 
impulsor en la lucha contra la delincuencia organizada a escala europea; señala que 
esta ampliación de sus competencias debe ir acompañada del control judicial y de la 
instauración de un verdadero control parlamentario que sólo el Parlamento Europeo 
podrá ejercer correctamente, por razones tanto de legitimidad como de eficacia;

Or. en

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 20
Apartado 1, letra f)

f) pide al Consejo que lleve a la práctica la necesaria autonomización de Europol y  
Eurojust mediante la atribución de plenos poderes de iniciativa en su ámbito de 
competencias, de forma que puedan pasar de tener una función de coordinación a 
desempeñar un papel impulsor en la lucha contra la delincuencia organizada a escala 
europea, teniendo en cuenta la necesidad de enlaces con las autoridades 
competentes de los Estados miembros con el fin de no perjudicar las actividades de 
estas últimas y no crear desequilibrios y superposiciones; señala que esta ampliación 
de sus competencias debe ir acompañada de la instauración de un verdadero control 
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parlamentario que sólo el Parlamento Europeo podrá ejercer correctamente, por 
razones tanto de legitimidad como de eficacia;

Or. it

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 21
Apartado 1, letra h)

h) sugiere al Consejo que organice un verdadero debate sobre la pertinencia de establecer 
el estatuto de colaborador de la justicia a escala europea, así como de su 
compatibilidad con nuestros valores comunes esenciales de respeto de los derechos 
humanos y de la dignidad humana, con el fin de basar la búsqueda óptima de 
información en un fundamento jurídico preestablecido y aceptado por todos;

Or. it

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 22
Apartado 1, letra k bis) (nueva)

k bis) recomienda que en su estrategia de lucha contra la delincuencia organizada y el 
terrorismo el Consejo tenga presentes las recomendaciones formuladas por el 
Parlamento en el contexto del informe de la Comisión Temporal sobre la Supuesta 
Utilización de Países Europeos por la CIA para el Transporte y la Detención Ilegal 
de Presos;

Or. hu

Enmienda presentada por Adamos Adamou y Giusto Catania

Enmienda 23
Apartado 1, letra k bis) (nueva)

k bis) Pide a los Estados miembros que organicen programas, en particular a escala local, 
para sensibilizar en mayor medida a la opinión pública respecto de la trata de seres 
humanos, en particular de mujeres y niños, para su explotación sexual o laboral;  

Or. en
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Enmienda presentada por Kathalijne Maria Buitenweg

Enmienda 24
Apartado 1, letra l)

l) insta al Consejo a que dé a conocer inmediatamente el carácter emprendedor de la 
política europea de lucha contra la delincuencia organizada en el marco de nuestros 
acuerdos de cooperación con los países terceros y a que, al mismo tiempo, adopte un 
marco estricto que incluya garantías obligatorias respecto de los derechos 
fundamentales; subraya, en este sentido, que la OCTA delimita claramente el camino 
a seguir, señalando pertinentemente los sectores de actividad y las conexiones 
existentes de los grupos delictivos cuyo origen geográfico ha podido determinarse;

Or. en

Enmienda presentada por Magda Kósáné Kovács

Enmienda 25
Apartado 1, letra l bis) (nueva)

l bis) recomienda que en el caso de los ámbitos de gran importancia que pudieran 
convertirse en objetivo de la delincuencia organizada y la corrupción en la Unión 
Europea (por ejemplo la política energética), los Estados miembros elaboren en 
colaboración con la Comisión estrategias basadas en un enfoque similar al sistema 
conceptual de defensa de la seguridad nacional, en la medida en que éste pueda 
generalizarse;

Or. hu

Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 26
Apartado 1, letra m bis) (nueva)

m bis) sugiere asimismo al Consejo que inste a los Estados miembros a que ejerzan la 
máxima vigilancia sobre las posibles conexiones entre organizaciones terroristas y 
grupos de la delincuencia organizada, con especial referencia al blanqueo de 
capitales y a la financiación del terrorismo; 

Or. it
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Enmienda presentada por Giuseppe Castiglione y Antonio Tajani

Enmienda 27
Apartado 1, letra m ter) (nueva)

m ter) pide además al Consejo que tenga en cuenta el papel fundamental que desempeña el 
Coordinador europeo de la lucha contra el terrorismo encargado de supervisar los 
instrumentos específicos y los conocimientos sectoriales en la Unión Europea, así 
como de coordinar e integrar los flujos de información procedentes de las fuerzas 
policiales y los servicios de seguridad de los Estados miembros;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 28
Apartado 1, letra n bis) (nueva)

n bis) pide al Consejo que tome iniciativas destinadas prioritariamente a interceptar los 
fondos procedentes de actividades de blanqueo y a confiscar los bienes producto de 
las actividades delictivas y mafiosas, y que adopte medidas legislativas, a escala 
nacional y comunitaria, para que dichos bienes y capitales se inviertan con fines 
sociales;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania y Adamos Adamou

Enmienda 29
Apartado 1, letra n ter) (nueva)

n ter) pide al Consejo que elabore proyectos para ayudar económicamente a los 
ciudadanos y empresarios a liberarse del chantaje mafioso y de las extorsiones que, 
cada vez con mayor frecuencia, son importantes actividades de financiación de la 
delincuencia organizada;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania y Adamos Adamou

Enmienda 30
Apartado 1, letra n quáter) (nueva)

n quáter) pide al Consejo que intervenga ante todos los países que aún no lo han 
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hecho para que firmen y ratifiquen el Convenio de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional (Convenio de Palermo) y 
ratifiquen asimismo el Convenio de las Naciones Unidas contra la 
corrupción;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 31
Apartado 1, letra n quinquies) (nueva)

n quinquies) pide al Consejo su intervención para que se modifique el carácter 
prohibicionista de los convenios de las Naciones Unidas relativos a las 
drogas con el fin de que se pueda bloquear adecuadamente una de las 
fuentes más importantes de financiación de la delincuencia organizada;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 32
Apartado 1, letra n sexies) (nueva)

n sexies) pide al Consejo que intervenga ante los Estados miembros para que, junto 
con los instrumentos represivos, la lucha contra el narcotráfico 
internacional se lleve a cabo mediante un aumento significativo de la ayuda 
al desarrollo de los países productores de droga, de programas que financien 
cultivos alternativos sostenibles y la reducción radical de la pobreza, 
teniendo en cuenta la posibilidad de favorecer y proteger la producción con 
fines médicos y científicos, como en el caso de las plantas opiáceas; sugiere 
que se tome en consideración la posibilidad de lanzar proyectos piloto para 
la industrialización de productos lícitos derivados de las plantas indicadas en 
el Convenio de 1961, como por ejemplo el cáñamo índico y la hoja de coca;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 33
Apartado 1, letra n septies) (nueva)

n septies) pide que se organicen proyectos piloto de signo opuesto a las prácticas 
prohibicionistas vigentes en los Estados miembros con el fin de contrarrestar 
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la difusión y comercialización clandestina de las denominadas drogas 
blandas, que representan una fuente importantísima de financiación de la 
delincuencia organizada;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania y Adamos Adamou

Enmienda 34
Apartado 1, letra n octies) (nueva)

n octies) pide al Consejo que promueva en los Estados miembros, especialmente en 
las regiones en las que la influencia cultural y social de la delincuencia 
organizada es más fuerte, proyectos de educación a la legalidad en las 
escuelas y barrios de riesgo, con el fin de luchar contra la delincuencia 
organizada a través de un gran proyecto pedagógico;

Or. it

Enmienda presentada por Giusto Catania

Enmienda 35
Apartado 1, letra n nonies) (nueva)

n nonies) pide al Consejo que supervise las actividades administrativas y 
gubernamentales de las instituciones electivas nacionales, regionales y 
locales en las que intervengan representantes políticos con cargos penales 
pendientes por relaciones con la delincuencia organizada y mafiosa;  

Or. it


